
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co

TUNJA – BOYACÁ

     

FECHA:                DIECIOCHO (18) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024)
REFERENCIA:      PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2023-00129-00 
ASUNTO:                INEFICACIA DEL TRASLADO 
DEMANDANTE:      LUZ ELENA ECHEVERRI CARDONA
DEMANDADO:      COLPENSIONES Y OTRAS 
ACTUACIÓN: RECONOCE PERSONERIA JURÍDICA 

Teniendo en cuenta el  escrito visto en el expediente electrónico1 en el  cual  la

demandada COLFONDOS S.A   confiere mandato a la sociedad REAL CONTRACT

CONSULTORES SAS identificada con el NIT No. 901546704-9, conforme a la escritura

pública 5034 del 28 de septiembre del 2023, quien sustituye poder para actuar al

abogado  NESTOR  EDUARDO  PANTOJA  GOMEZ  identificado  con  cédula  de

ciudadanía número 1.085.288.587 con Tarjeta Profesional No. 285871 expedida por

el Consejo Superior de la Judicatura. El Despacho les reconoce personería jurídica

en los términos y para los efectos del poder conferido por COLFONDOS S.A. 

Para  el  efecto,  por  secretaria remítase  al  correo  del  apoderado  judicial  de

COLFONDOS S.A npantoja@realcontract.com.co el link de acceso al expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ
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